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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que la Auxiliar de la Justicia, 

FLORIAN RADA los días 10 de octubre y 10 de noviembre del presente año, mediante el Email 

radaflorian@gmail.com allegó informe. 

 

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 

Citadora 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 1904 

PROCESO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL C/S 

MENOR INSTANCIA 

RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2018-00275-00 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta, los informes presentados por el Secuestre- 

FLORIAN RADA, que el inmueble de propiedad del demandado con M.I. No. 384-5772 

ubicado en la Carrera 15 No. 26-46 Barrio Las Delicias de Tuluá Valle, se encuentra 

desocupado, cancelados los servicios públicos desde hace más de un año, y que dos (2) 

días antes de la diligencia de remate del bien, no lo puedo mostrar, porque los vecinos le 

advirtieron que el señor JOSÉ CICERON JIMENEZ ROJAS lo había vendido; y que la 

persona que lo compró pago la deuda al Ejecutante-BANCOLOMBIA S.A., y si bien expresó 

que anexaba documentos, no fueron allegados, se pondrá en conocimiento y se le requerirá 

al Auxiliar de la Justicia para que anexe los documentos mencionados.-archivos 17 y 26-. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE:  

1°.- PONER en conocimiento de las partes, para los fines que estimen 

pertinente, los informes rendidos por el Secuestre-FLORIAN RADA, sobre el inmueble que 

le fue entregado con M.I. No. 384-5772 ubicado en la Carrera 15 No. 26-46 Barrio 

Las Delicias de Tuluá Valle, los días 10 de octubre de 2022 y 10 de noviembre de 2022, 

respectivamente.-archivos 17 y 26-. 

2º.- REQUERIR al Secuestre FLORIAN RADA para que dentro de los 

diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue los documentos sobre la 

compra del crédito que refirió en el informe del 10 de noviembre de 2022. Comunicar. 
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3º.- ORDENAR a las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios de 

CENTROAGUAS y la CELSIA Compañía de Electricidad de Tuluá S.A.ESP., que dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación que se les haga, informen si al inmueble con 

M.I. No. 384-5772 ubicado en la Carrera 15 No. 26-46 Barrio Las Delicias de Tuluá 

Valle, es cierto que le suspendieron los servicios públicos, de ser cierto, desde cuándo y 

por qué razón. Comuníquese. 

4º.- SOLICITAR a BANCOLOMBIA S.A., y a su apoderado judicial, 

para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, informe si 

es cierto, sobre negociación para adquirir el crédito que se persigue contra el señor JOSÉ 

CICERON JIMÉNEZ ROJAS. Comuníquese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
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